
                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA N.S. 

 
 
 
Proceso:         SUCESION 
Radicado:        2021-00130-00 (R. I. 17175) 
Demandante:  PAULA DANIELA JAIMES RICO 
Causante:      GONZALO JAIMES CERVELEON  

 
 
San José de Cúcuta, nueve (9)  de noviembre de  dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Teniendo en cuenta que la comisión comunicada mediante despacho comisorio # 
006, librado el 21 de septiembre del año en curso, fue debidamente acatada por la 
Inspección de Tránsito de Pamplona N.S., se dispone agregarlas las diligencias al 
proceso para los efectos señalados en el artículo 40, inciso segundo del C.G.P. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 

 

 


